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CONTINÚA ABIERTA LA CONVOCATORIA DE LA XXVII EDICIÓN DEL 
PREMIO ANTONIO GARCÍA CUBAS 

 
• Por primera vez se incluye la categoría de Libro en Lenguas Originarias 

 
• Las obras pueden registrarse hasta las 17:00 horas, del 31 de julio de 2025 

 
Consolidado como referente en el ámbito editorial, el Premio Antonio García Cubas, 
otorgado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), al Mejor Libro 
en el ámbito de los estudios antropológicos, mantiene abierta su convocatoria anual 
para participar en su edición XXVII, la cual incluye, por vez primera, la categoría de 
Libro en Lenguas Originarias. 
 
Dirigida a instituciones públicas y privadas, editoriales nacionales y personas físicas, 
la incitación cerrará a las 17:00 horas del 31 de julio de 2025. La persona física que 
desee concursar debe ser autor(a) o titular de los derechos de la publicación. 
 
Se aceptan libros en formato físico o electrónico que hayan sido publicados como 
obras independientes o volúmenes que formen parte de colecciones, entre el 1 de 
julio de 2024 y el 30 de junio de 2025. Cada concursante puede presentar hasta tres 
títulos, de los cuales debe enviar siete ejemplares físicos, de cada uno. 
 
En el caso de los textos electrónicos se deben remitir siete copias digitales, ya sea 
mediante códigos de descarga gratuita o de regalo, indicando la vigencia de los 
mismos, en formatos ePub (versiones 2.0 o 3.0), fluido o fijo, iBooks Author o MOBI, 
no se acepta ningún otro. 
 
Los contenidos deben abordar temas sobre antropología, arqueología, historia, 
lingüística, lenguas originarias, arte y divulgación, e inscribirse en alguna de las 11 
categorías: Obra Científica, de Divulgación, Infantil y Juvenil; Novela Histórica, Libro 
en Lenguas Originarias, de Arte, Libro Electrónico Científico y de Divulgación, 
Catálogo y Edición Facsimilar. 
 
Es necesario realizar un proceso de preinscripción en el siguiente enlace: 
bit.ly/PAGC25, donde hay que completar un formulario, antes de cualquier envío. 

https://inah.gob.mx/images/cartel/2025/20250509_cartel_Convocatoria_PAGC_Mailling.pdf?fbclid=IwY2xjawKPYmNleHRuA2FlbQIxMABicmlkETFadEl4Ym5lcDA0Q0lrdUxEAR6DcxcTNLrHXDmFa3u7zmxbWE4YGQrCNIkin2eV6C0No7MSr1EUgc0Th5JOOA_aem_LEGlqWHM65N7crnlE_fD2g
https://docs.google.com/forms/d/1edLl0j3L9ws93UH9oZP51wNFUas9-cGrEwHu-F7V1js/viewform?edit_requested=true


 

 

 
De manera adicional, es imprescindible adjuntar el nombre de la editorial y sus datos 
de contacto, la ficha técnica de la obra, el consentimiento del autor y/o coeditor para 
participar en el evento (con sus datos de contacto), los créditos editoriales, así como 
el resumen de la trayectoria de la editorial o institución que la suscribe. 
 
Si la obra concursante ha sido inscrita incorrectamente en una categoría y el jurado 
determina que no cumple con los requisitos correspondientes, será descalificada o 
trasladada a la categoría adecuada. El jurado se reserva el derecho de declarar 
desiertas algunas categorías. 
 
Los envíos deben dirigirse a la encargada de Promoción Editorial del INAH, Viridiana 
Hernández Almaraz, a la dirección de la Coordinación Nacional de Antropología, 
ubicada en avenida San Jerónimo 880, colonia San Jerónimo Lídice, alcaldía 
Magdalena Contreras, c.p. 10200, Ciudad de México.  
 
El jurado estará conformado por escritores, editores y profesionales de las artes 
gráficas, quienes evaluarán la calidad del contenido y de la producción editorial. Se 
otorgará un único premio por categoría, el cual constará de la entrega de un 
reconocimiento en el marco de la jornada inaugural de la 36 Feria Internacional del 
Libro de Antropología e Historia (FILAH), que tendrá lugar el 18 de septiembre de 
2025, en el Museo Nacional de Antropología.  
 
Asimismo, durante la FILAH se realizará una presentación estelar de las obras 
ganadoras, las cuales tendrán presencia en una mampara especial dentro del espacio 
ferial y en una cápsula audiovisual.  
 
Aunado a ello, durante la FILAH y hasta diciembre de 2025, contarán con apoyo para 
la gestión de presentaciones editoriales en espacios del instituto y difusión en sus 
redes sociales.  
 
Se aceptarán ejemplares cuya guía de envío o matasellos indique que fueron 
depositados antes del plazo indicado. Para mayores informes, consultar las bases, y 
en el correo electrónico: promocionfilah@inah.gob.mx, o al teléfono: 55 6843 0571, 
extensión 413736. 
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